
               
 Municipio de Gilbert 
    Entre Ríos 
                                         Departamento EJECUTIVO      

DECRETO Nº046/2023.- 
 
                                                                      GILBERT, de 29 de marzo de 2023.-   
 
VISTO, 

La nota presentada por el Mayor Juan Facundo Candioti, Jefe del 
Escuadrón de Exploración de Caballería Blindado 2; y 

 
CONSIDERANDO, 

Que, en dicha nota, de fecha 20 de marzo del corriente se solicita en 
carácter de colaboración el aporte de cuatro luminarias para ser destinadas para 
el alumbrado exterior, para incrementar la seguridad de las instalaciones del 
cuartel conjuntamente con otros elementos de protección. 

Qué, coincidentemente y como contraprestación de dicha solicitud el 
mencionado regimiento realizará actividades de importancia en nuestra localidad 
de Gilbert alusivas a la conmemoración del 2 de abril, consistentes en la 
presencia de personal militar, veteranos de Guerra de Malvinas y material 
vinculado a la misma, todo lo cual será aportado por el Regimiento peticionante. 

Que de suerte tal, en la fecha referida se conmemorará por primera vez 
en nuestra ciudad de una manera especial y con participación de personal y 
materiales del Ejército Argentino el Día del Veterano y de los Caídos en la Guerra 
de las Malvinas. 

Que, de esta manera se vinculan en forma directa un hecho de 
importancia cultural y ciudadana de primer nivel para Gilbert con una 
colaboración directa y material para el regimiento de Gualeguaychú, el cual 
también tiene jurisdicción e influencia operativa en nuestra ciudad, de manera 
que su mejora redunda en beneficio de la seguridad de todos nuestros vecinos.  

Que las razones expuestas habilitan a la utilización del procedimiento 
previsto por el artículo 159.b.6 de la Ley 10.027 que autoriza la contratación de 
estado a estado, ello toda vez que se trata de contrataciones con organismos 
estatales de carácter nacional. 

Qué tal fin deberá tenerse en cuenta que el valor de adquisición de las 
cuatro luminarias solicitadas a significado para esta administración la suma de 
($139.200,00) pesos ciento treinta y nueve mil doscientos con 00/100, la cual 
resulta notoriamente satisfecha con creces por el servicio que a cambio de la 



misma realizará a nuestra comunidad el Escuadrón de Caballería de exploración 
2 dragones de Celaya. 

Que, a ello se suma las circunstancias de que los arts. 159 a.3.6 y a.3.8 
de la Ley 10.027 son también aplicables al caso por analogía, en virtud de las 
razones ya apuntadas.  

Que, por todo ello, y con las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica 
de los Municipios de la Provincia de Entre Ríos, el VICEPRESIDENTE DEL 
MUNICIPIO DE GILBERT, A CARGO DE DESPACHO Y EN EJERCICIO DE 
LAS FUNCIONES DE PRESIDENCIA MUNICIPAL 

 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º.-. Aprobar la contratación directa y realizar la entrega en calidad 
de donación, al Escuadrón de Caballería 2 Dragones Coronel Zelaya de 
Gualeguaychú de cuatro luminarias de las siguientes características: Italavia, 
luminaria de alumbrado público 100w 5000k Modelo Senda. Ello como 
contraprestación de las actividades que desarrollará el referido Regimiento en la 
ciudad de Gilbert en fecha 02 de abril del año en curso, consistente en visitas, 
charlas y exhibición de material militar, con participación de personal de su fuerza 
y veteranos pertenecientes a la misma, como conmemoración del   Día del 
Veterano y de los Caídos en la Guerra de las Malvinas. – 
 
ARTICULO 2º.- Al concretarse la entrega se suscribirá un acta de recepción de 
las mismas por parte de las autoridades competentes del mencionado 
regimiento. – 
 
ARTICULO 3º.- El presente Decreto será refrendado por la Sra. Secretaria 
Municipal. – 
 
ARTICULO 4º.- Regístrese, comuníquese y archívese. - 
 
 

DESPACHO, Gilbert, Dpto. Gualeguaychú, 29 de marzo de 2023. – 
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